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Tomando en consideración que se subsanó la demanda, sería del 
caso entrar a decidir sobre su admisión; No obstante, se advierte que se 
allegó solicitud de terminación del trámite de ejecución de la garantía 
mobiliaria, razón por la cual, 

  

1. Se dispone la terminación de este trámite conforme a lo solicitado.  
  

2. Ordenar el archivo de las presentes diligencias. 
 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 

LVOR 
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